
ACTA No.3 

En la ciudad de Loja, siendo las 17:00 del día viernes 17 de abril del 2015, se llevó a cabo la Junta 

General Ordinaria, en las oficinas administrativas de la institución Fine-Tuned English, ubicada en 

la calle Macará entre Miguel Riofrio y Rocafuerte. Esta reunión cuenta con la presencia de los 

socios: la Dra. Saula Aguilar Jaramillo, poseedora de 200 participaciones y el Lic Edgar Abad 

Villavicencio con 200 participaciones, sumando un total de 400 participaciones, que conforman el 

100% del capital de la Cía. 

La orden del día a tratar es. 

1. Aprobación de los estados financieros 

Mencionado esto, se tomó las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIONES: 

1. Como primer punto interviene la Ing. Mayra Escobar dando a conocer los estados financieros 

de la Academia Fine-Tuned English: 

a) En el año 2014, la academia generó unos imgresos de $ 1 139 825.04, así mismo se 

registran gastos de $ 1 144 629.86, por lo tanto se reporta una pérdida de 4804.02. 

b) La Presidenta de la Compañía solicita que se haga una Acta de entrega- recepción de 

los estados financieros legalizados, con sus respectivos anexos, además propone que el 

auditor interno realice la auditoria de dichos estados. 

c) El Gerente de la Compañía informa, que no se ha legalizado el trámite de 

recapitalización de utilidades del año 2012, en la Superintendencia de Compañías, por 

lo cual la legalización va a ser realizada en el transcurso del mes de abril por el Lic. 

Iván y el Ing. Dalton Cueva. 

d) Los directivos aprueban los estados financieros y se muestran sorprendidos y 

preocupados por los resultados obtenidos en el ejercicio económico 2014, y como parte 

de los correctivos a realizarse, se decide trabajar en el proyecto respectivo en el 

Ministerio de Educación con el fin de solicitar una alza de pensión, además se sugiere 

realizar una revisión de los gastos. 

No habiendo más asuntos que tratar se dio por terminada la sesión y para constancia de la actuado 

    

  

o. Edgar 1. Abad Villavicencio, 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
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